
    

         Consejo Nacional de la Vivienda 
 
 

PROGRAMA DE CREDITOS HIPOTECARIOS PARA LAS IFIS 
 

SISTEMA DE FINANCIACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

  
 

Plazo 
El plazo de amortización será de hasta 12 
meses. 
 

Interés 

La Tasa de Interés anual aplicable será la 
establecida entre el CONAVI y la IFIS, de 
común acuerdo entre las partes. La tasa 
fijada se mantendrá hasta la cancelación 
total del crédito.  
 

 
SISTEMA DE FINANCIACIÓN PARA COMPRA DE VIVIENDAS NUEVAS O 
USADAS, CONSTRUCCIÓN EN LOTE PROPIO, REFACCIÓN, AMPLIACIÓN 
O TERMINACIÓN  DE VIVIENDAS A BENEFICIARIOS INDIVIDUALES. 

 
 

Plazo 

El plazo de amortización del préstamo será 
de hasta 15 años, coincidente con el plazo 
otorgado por la IFIS al Beneficiario Final. 
 

Interés 

La Tasa de Interés anual aplicable para el 
Préstamo con Garantía Prendaria de Títulos 
de Créditos otorgados por las IFIS a 
Beneficiarios Individuales será la fijada entre 
el CONAVI y la IFIS, de común acuerdo 
entre las partes. La tasa fijada se mantendrá 
hasta la cancelación total del Crédito. 
 

Monto 

El Préstamo no podrá sobrepasar el 90 % 

del Crédito Hipotecario otorgado por la IFIS 

al Beneficiario Individual. 

 
 
 

Para mayor información comunicarse al Tel: 444.340 - int. 160  
(Departamento Administración de Créditos). 

C  O  N  A  V  I 


